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REPUBLICA DEL ECUADOR 
. ” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

T 

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 

MANUEL MOLINA JALIL 

“. . SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

s9011 
CONSIDERANDO  . A Li 

a
 

QUE el 7 de dicienbre de 1994, $e há “otorgadó ante” el Notario Vigésimo 
Tercero del. Cantón Guayaquil, la. escritura: pública de aumento de capital y reforma 

del estatuto de la Compañía. INDUSTRIAS * TEXTILES FATIMA T.ñes 0 CF A 

QUE el señor Ernesto Raad Ralleg », Qn su calidadode Gérerte Generál ¿de la 
compañía, con el patrocinio de--1á- oa: PU Faría Eiro de Martínez. ha 

presentado copias de dicha escrituras la.misma que reúne leé requisitos de Ley; 
$ ha a 2 A ha o A 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañias mediante Resoluciones Nos. ÁDM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, 

ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; C 

A 
RESUELVE: o 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR 7 2) El aumento:de capital de: INDUSTRIAS TEXTILES 
FATIMA C.A. y por CUATRO MILLONES DE SUCRES, dividido en CUATROCIENTAS acciones de 

DIEZ MIL SUCRES cada unaá y, bi la refermá deiTestatuto' constante en lar referida 

escritura. 

2 . ra a 
ARTICULO SEGUNDO. —DISFONER que el Notario Vigésimo Tercero del cantón 

Guayaquil, al margen de la matriz de la-escritura pública que se apruebas tome 

nota del contenido de la Presente Resolución y siente razón de esta anotación, 
E ore 

ae 

ARTICULO TERLERO.- DISPÚNER gue el Registr dor, Mercantil del cantón 

Guayaquila a) inscriba la referida tesitura - RUÑU LA “ndo. ¿Son la. ¡presente 

Resolución, archive una copia de dicha“escrl tuya. Y dévuelva las. restantes con la 

razón de la inscripción que” ¿eh Gruenas ys biidtmpla Jas demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Regiettray 0 0h Dr e 

ARTICULO CUARTO.“  DISFONER que el Aotario Frimero del cantón Guayaquil, 

anote al mergen de la matriz de la estrítura pública del 26 de julio de ivez, par 

la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumbaitar el 
capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública gue se aprueta, por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. <-> A oe 
s 

1 

ARTICULO QUINTD.- DISPONER que un extracto de la indica, escritura pú ii fa 
se publique, por una vez. en uno de los periodicos de maypr, _tirculación k el 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la —ánLi cación, “ABherá 

LA 5 z entregarse a este Despacho. EA vs 

CUMPLIDO, vuelya el expediente. ma 

COMUNICUESE DADÁ y Firmada enpla Superintendencia de Compañías, en    
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AIGAUD E MO A, 
PAC OSO GOTO O ADE 

“a a. 

TO A A 

End cae a 

a ineselta Eta Resolució añ... có : P 8 a Reso ución a A 
foja 2.507, número 380 del; Registro Mercantil, Rubro de Industria 

ta, des y anotada bajo, el número ¿2.092 del Repertori0.- Guayaquil, o 
da : Ip 

diez i “siete. de Enero de mil o i Cincd»- Bl Ró= caro" 

-* 'gistrador Mercantil+= y 

e to. ANDRADE : a 
aciutrador Marcan Ñ e 
A Me il dal Cantón Suayaanil 

a . , a Po zo Y ce , e ci de 

Loa des on ER 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy» se. tomó nota de lo ordenado en - 

FU esta RESOmi8IóÓn: a foja, 3.286 del, Registro Mercantil de. 1.9633. 
CN 

3: 6.337 del mismo Registro de: 1.9635 mudas de “igual 
' 

i 

Registro pr    

     

    

    

1.964; y 610 del Registro Hercantil, Rubro de Industriales de -- 

197%, al margen. de las inseripciones respectivas. Guayaquil, Lo 

_MHiez i siete de Enero de mil novecientos noventa 1 cincos= El Bes 0 0 
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